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EXPE ENTE: TJAIl?5176/2019

ACTO
Miguè Ánget F[ores Pinzón.

AUTO IDAD DEMANDADA:
Po[ic Raso  , en su carácter de

Via[ adscrito a la Dirección General de

Po[ic Viat de [a Secretaría de Seguridad Púbtica

det M icipio de Cuernavaca, Moretosl y otra.

TERC O INTERESIOO:
bru ahena

O PONENTE:
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Antecedentes.

1.    ,-presqntó demanda et 13
de marzo det 2019, se admitió et 25 de marzo et 2019.

Señató como autoridades demandadas:

a) POL|CÍA RASO   , EN SU
CARÁCTER DE AGEÑTT vInI ADScRITo A LA
DIRECCIÓN GENE:BAL DF, POUGíA VIAL DE LA
s¡cR¡rRRíR DE sEquRlDAD , púeucn DEL
MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS.

b) TESORERTA' MUNtCtpAL, DE CUERNAVACA,
MORELOS.

mo actCo

I "El acto de infrocción número  de fecha veintidós de
enero de dos mil diecint)eve.',

Como pretensiones:

"7) Que se declare Ia,nulÍdød lÍsg y llana del acta infracción
número 231954 de fetèha 22 dd gniçro de 2019, eloboroda por
el c.   Agente de ta poticío de Trónsíto y víalidad,
Agente Viol Píe Tlerro, Mota patrullero, Auto patrullero, perito,
Fatrullera o el carga .que asten.te en la Direccíón G.eneral de
Policía vial de la secretarío de Seguridad ciudadono de
cuernavaco, Morelos con número de identificación .

2) como consecuencia de ta nut¡dad tisa y llana del acta de
infrocción número  de fecho 22 de enero de 20't 9, se me
deberQ restìtuir en el gpÇe. de loq derechos quq me- fueron
indebidomente ofeciadoÈ'o dàs;tonocìdoi, pior lo que s,oticító ta
devolución de la cantidad de $oo¿.oo (seiscientos cuatro pesos
O0/1O0 M.N.), osí como Ia cantidad de $SZ¿¿.OO (nueve
pagada a lo.:empresçGrúas::Boheno por conèepto de Gr.úa y piso,
solícitando se requíera a las autoridg,fles exhibon dicha.contídod
onte la Sala que conozco del presente osunto.,,

2
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4. E[ juicio de nuti ad se ltevó en todas sus etapâs y, en [a
audiencia de Ley del 6 9.,e,.î,9f o de 2020, se turnaron los autos

para reso[ver.

2. Las autoridad

comparecreron a Jut

promovida en-su

3. La parte acto

contestaciones de de

Estado de Morelos.

6. La parte actora

precisó en e[ párrafo

ins"ertase

dernandadas y eI tercero perjudicado

o dando contestación a [a demanda

no desahogó [a vista dada con las

nda, ni amplió,su demanda.

Con e

Competencia.

5. Este Tribunal
l

Justicia Administrativa det Estado de

Morelos es com para conocer y faltar la presente

controversia en térm os de [o dispuesto por los artículos 1 16,

fracción V, de [a Co stitución Política de los Estados Unidos

ta Cohstitución Potítica det Estado Libre y

1, 3 frac.ción lX, 4 fracción lll, 16, 18 inciso

de ta Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Mexicanos; 109 Bis d

Soberano de Morelos;

B), fracción ll, inciso a

Administrativa del do de Moretos; 1 ,3,7 ,85, 86, 89 Y demás

de,, [a. Lçy tJe Justicia Administrativa detretativos y aplicable

t a

señató'como act-o impugnado e[ que se
- .;ì ll, -'

1.1., ê[ cual se eVoôa como si a [a letra se

Su existencia acredita con [a documental, infracción de

del22 de enero de 2019, visible a hoja

3

7.

trá nsito número 231
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15 det procesoz, en [a que consta que quien [a levantó fue ta
autoridad demandada , Agente de poticía de
Tránsito y Viatidad"ad3crito a [a Dirección GeneraI de [a Poticía Viat
de [a Secretaría de Seguridad Ciudadana de cuernavaca, Moretos,
en [a que se señaló como hechos o actos constitutivos de [a

infracción por abandono "de vehícu[o en vía púbtica, con
fundamento en [o dispuesto por e[ artícuto 54, fracción lV, del
Regtamento de Tránsito y Viatidad para e[ Municipio de
cuernavaca, Moretos, siendo retenido et vehícuto marca
chevrotet, sin ptacas, tipo camioneta particularr como garantía
del pago de [a infracción de tránsito.

Ca usa [e de improceden cia v sobreseimiento.

8. con fundamento en los artícutos i7, últ¡mo pár-r.afo, sg y g9
primer párrafo, Qe, [a Ley de Justiçia Administrativa det Estado de
Morelos, este TÈibunat analiza de oficib las causas de
improcedencia y de sobreseimignto del presente juicior por ser de
o¡den púbtico, de estudio prefÇrgp_te; sin que por e[ hecho de que
esta autoridad ha¡ra admitido ta'demanda se vea obtigada a

analizar e[fondo del asunto, si de autos ,.td.rprende que existen
causas de improcedencia eue s,S ãctualicen.

9. La autorioaa demandada poticía Raso   , en
su carácter de Agente Viat adsciitô a 

-[a Dirección General de
Poticía Viatde [a Secretaría de Seguridad Púbtica det Municipio de
cuernavaca, Morelos, en relacign. at acto que [e atribuye e[ actor
hizo valer como causales de improcedencia [a que estabtece e[
artículo 37, fracciones lll, v, lx, x, y XVr, de [a Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Moietos.

10. La primera causal de improcedencia prevista por eI artícu[o
37, fracción lll, de. [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de

2 Documental que hace prueba plena de conformidad a [o dispuesto por et artícuto 59 de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, aI no haberla impugnado, ni objetado ninguna de las partes eniérminos det
artículo 60 de ta Ley de [a materia.

4
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causas o mot¡vos por

de improcedenc¡a, s

deficiencia de la queja

at no estarse p

Estado de Morelos.

1 1. A[ hacer vater,La

previstas poÈ;e"[

Rd m iniitrativâ'de[ :Es

argumenta que se'ã

agotar et principio d.e

de inconformidad e
Regtamento de Trá

Cuernavaca, Morelos;

Ley de Justicia

que cuando las Leyes

establezcan a[gún rec

e[ agraviado agotar

Tribunat, attenor de

12. Por tanto, [a ,

agotar en contra de l'a

de previsto en los a

Tránsito y Vjatidad.p

13, La tercera cau

37, fracción X, de [a

Moretos, [a sustenta

forma extemporánea
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le,.debido a que no señala las razones,

cuales considera se actualiza esa causaI

n que se proceda [a suptencia de [a

su favor en,tas causales de improcedencia

en lâ 'Ley de Justicia Administrativa del

unda y quinta,causat' de'improcedencia

fracciories'V y XVl, de tã tèy de Justicia

do dê Mõretos;' [a-aùtoridad demandada

a'tizan ue [a parte actora dejó de
.pofq

dad, a mitir hacer valer eI recurso

"Artículo 1

impugnada,"

artícuto 40, fracción

Estado de Moretos, a

blecido en los artículos 83, 84 y 85, det

sito y Viatidad para e[ Municipio de

infundadas, porque e[ aftículo 10, de [a

strativa del "Estado de Mor:etqs, estabtece

Regtamentos que rijan e[ acto impugnado,

rso o medio de defensa, será optativo para

o intentar desde luego, el' juicio ante e[

siguiehte:

Cua'ndo las Leyes y Reglamentos que riian el acto

algún recurso o medio de defensa, sera

tar

fte,"actora no se encontraba obtigada a

nfracción de tránsito impugnada et recurso

ículos 83, 84 y 85, det Reglamento de

e[ ,Y,u¡!cipio de Cuernavaca, Moretos.

de improcederLcia P[:evista por e[ artícuto

de'Justicia Administrativa del Estado de

n el sentido de'que e[ ãctor presentó de

[a demanda fuera del plazo que señata el

, de [a Ley de Justicia Administrativa del

manifestar de forma textual que conoció

5
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del acto et día,i'28 de enero de 201,9,, €Èi infundada, como se

exptica. ' .r-.*' _'-_ 11
_- ././ 1'1,it,

14. ''E[ actor en et;apa,ftad.o de f-eaha,de eo,nocirÍrientô'rdel ãcto
impugnado manifestó'.conocertg e[ 28 de enero de 2019; at'tenor
de [o siguiente: i :

"VIl..:, FECHA, 'EN'QUE TttVE,"CONOC\M\ENTO DEL ACTO O
RESOtUCþN TMPUGNAD_O¿: Biiio þrotestd de decir verdad
señsló que tuve conocimienlo d?!..gcta dø infracción data
vein.tiocho de enero de dos m![ diecinueve, fecha en la que me
constituí en los oficinas de Ia Dirèccíón General de poticía vial de
Ia secretoría de segurídad ciudodana del Municipío de
Cuernavaca, Morelos."

15. sin"êmbargo,-en è[hechocuafto y quinto manifestó conocer
eI acta de:infracción eI díã 2bide febrero jde zo1g, aI tenor.de lo
siguiènte: ' .. :, ': ;':'. :,

:: . ::: ,,;i,,i", :_ ; ,

',7.:,E[ dío veintip-chp de.eßero d, dgt mit,diecinU€v€; siendo
aproximadamente las 11:15 hrs.,g! sqscrilg.sqrí de mi domicilio
ubicado en        
           0 oté lg,.gu 59 n c,i g, dç mi, c" o m i o n eta m o rca

Chevrolet Passager,. . modelo. ,;1,999., con número seria
'

        n,v p-gw i so-¡,p_q¡;q¡ ;çi rcg la r v i g e nte ; Io
primera impresión que tuve fue que-se^'la.'høhían robado, ya que
estaba bien estacíonada afuera de mi domicitìo donde no existe
señalamigntss de prohihlcîpn p.ara estqcignar vehículos. 

,

3.''ltnte eILo, me di a ta tareci de ínvestigair con los vecìnos de lo
  y logré informoción de quienes vieron que un Agente

de tránsito esto'ba inspeccionando:mí camíoneta y enseguida
uegó uno grúa de empresa.Bah,eno, quien procedió a ilevarse al
corralón mivehículo.

4.- Siendo que con fecho veintiocho de febrero er suscrito me
constituíen las ofic¡nas qtie acopatn    
                       M o re ios,

donde me indicaron que efectivamente er Agente de trónsito de
6
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, con número de identificación 
solicitó el d,e gr.úas en el domicîlio  

lo 
acudiendo

vehíc'u'lo. ism'o,'me indicaron que uno vez que hiciera el pago
-. :: de la-grúay me ¡íodía lleva'i mivehículo.

5.- Ante ese mismo día veintiocho de febrero de dos mil
. díecinueue, trasladé a las ofícínas de Io Dirección de Policía

.a:¡--

Víal del M de Cuernavaco, para exponer Ia situ-a.cion y me

el octa de infrocción No. , de fecha 22

de enero de 79, donde me indicaron que para poder liberar mi

vehículo ten paþ'drla."

ntroveftido por [a autoridad demandada,

fue

16. Lo cual no fue
porque aI contestar

,'V.. POR

7, 2, 3, 4,
monifiesto
ni se

autoridad q

CONSTI LOS ANTECEDENTES DE LA DEMANDA.

os hechos [o hizo de forma evas¡va3:

îUANTO AL CAP|TULO DE HECHOS QUE

6, 7, -y 8,- Por cuanto hecha a los hechos que

demondonte en los correlativos que se conteston,
por no ser hechos atribuidos o esta

l: '

17. Por to que en té os:de[ aitículo 360;'primer párrafo, del

Código ProcesaIiCivil

de apticación supleto

et: Estado'Libre y Soberano de Moretos

a a [a Ley de [a materia, que disPone:

'iArtículo
. .;1...

demanda

- E!¡demanda/o formulará Ia contestación de Ia

de las

demanda,
-:-

por no ser

Cuando eI aduzco hechos o derechos incompatíbles

con los lodos por el actor en la demonda se tendró por

contestodo sentido negativo de estos últimos. El silencio y las

los

la negoción de

los hechos

en la parte

L..1".

entroña l:o admísión del Derecho, solvo lo previsto

del artículo 368.

7

3 Consultable a hoja 44 del proceso'
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18. se tiene por ciefto: quê'-èL actor conoció det acta de
infracción de tránsito et día 28 de febrero de 2019, y no et día 2g
de enero de 2019, como [o señató en e!, pár.¡afo de fecha de
conocimiento del acto impggnado, por Io que solo es un error
mecanográfico en e[ señalamiento en [a fecha de conocimiento
del acto impugnado;'porque del anátisis integr.aI de los hechos de
[a demanda se aareditó ;[a fechá' de 'conocimiento det acto

.: ,rmpugnaclo.

19. Por [o que debe tenerse comq fecha.de conocimiento et día
28 de febrero de 2019

20. A[ promover [a demanda aqte-este Tribunal et 13 de marzo
de 2019, como se aprecia det se[[o de Oficiatía de Partes visible a

hoja 01 vue[ta,.se encontraba dentro det ptazo de quince días que
señala e[ artícu[o 40, fracción l, de ta Ley de Justicia
Administrativa de[ Estado de Morelosa.

21. E[ ptazo de quince días para promover [a demanda com enzó
a transcurrir a partir det día siguiente a aquelen que suftió efectos
[a notificación det,acta de,infr:acción¡como [o estabtece e[ artícu[o
36, primer pár,rafo; de [a,Ley de:Justi.Eia Ad,ministrativa del:Estado
de Moreloss.

22. se le notificó [a'i'nfracción d'e:tránsito ètjueves 2g de febrero
de 2019, por [o que ta notificaèión surlió sus efeËtos aI día hábit
siguiente, ês decir, vie¡¡sç 01'd" marz.g'Zilg, conforme a to
dispuesto por,,e[, artícuto 21,,,çtliimo. parrràtc, àe t. Ley de [a
materia6.

4 Artícuto 40.- La demanda deberá presentarse:
L Dentro de

ar arectado er ;fi:::'.9rïlî.ii: äïff ï
ostentado sab icación tegatmente hecha:

5 'iA.tículo *36.'Los plazos se contarán por díes hábiles, empezarán a'-correr el día hábil siguiente a aquet en que
surtan efectos Ia notificación, ya sea que se practíquen gq.rsonqlme¡te, por oficio, por lista o por correo electrónico;y serán improrrogables y se incluirá en ellos el dia de su vencimiento.
t.1".
6 "Artícuto 27.-1...1
Las notificaciones personates su¡tirán sus efectos at día siguiente en que se practican,,.

8

que [e haya sido notificado
de su ejecución, o se haya
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23. Por tanto, e[ p de quince días comenzó a transcurrir e[

ó efectos [a notificación, esto es, e[ [unesdía siguiente a[ que s

04 de'marzo".d:e.:,2M -feneciendo.,e[ día lunes 25 de marzo del

mtsmo a:rìo, no co dosè [os"d íias 02, 03, 09, 1 0, 'l 6, 17 , 23 y

2019, por haberse dido las labores para este Tribunal.

24. Atendiendo,a cha de presentación de [a demanda 13 de

marzo de 2019, es in estionable que fue presentada dentro del

e señata el artículo 40, fracción l, de [a Leyplazo de quince días

de Justicia.Admini
no consintió de

impugnado.

va para e[ Estado de Morelos, por [o que

: tácita, ni de forma expresa el acto

24 de marzo de,201

sábados y domingos,

como [o. dispone '

Administrativa det''

por,tratarse respectivamente de los días

r,to que nocorrieron los términos y ptazos

artícuto" 357 de [a Ley de Justicia

do:de Morelos, ni e[ día 18 de marzo de

uno, dos y el tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de

a ôeís añcis, cuando tome posesión de su cargo et titular de[ Poder Ejecutivo

25. La autoridad

Ayuntamiento de Cu

emandada Tesorería Municipat det H.

vaca, Moretos, en relación a[ acto que se

[e atribuye hace vale [a causal dè improcedencia'þrevista por e[

artículo 37,Êracción l, en retación con eI artículo 40, fracción l,

Administrátiva det Estado de Moretos,

emitió e[ acto'ithprgnado, es infundada,
de [a Ley de

argumentando quen
porque esa autorida ejecuto e[ acta de infracción que impugna

e[ actor, a[ realizar e[ cobro por ese concepto por [a cantidad de

$+OS.OO (cuatrocient s tres OO/1OO M.N.); La cantidad de $l SI.OO

(ciento sesenta y un P sos 00/100 M.N.) y $¿O.OO (cuarenta pesos

cepto de levantamiento de inventario porOO/100 M.N.), Por

vehícuto, como con ,en [a factura número de serie U, fotio

 det 06 de marzo de 2019, emitida por [a autoridad

demandada Teso Municipat ,del H, AYuntamiento de

7 Artículo 35.- Son días hábil.es paia sùbstanciación y resotución de los juicios todos los días del año,

excepto tos sábados Y domingos, el

febrero; e[ tercer lunes de marzo en

enero, el primér tunes de febrero en cónmemoración de[ 5 de

emoración det 21 de marzo; et diez de abri[, e[ uno y cinco de mayo, el

dieciséis y treinta de sePtiembre,

noviembre, e[ uno de diciembre de
días en que el Tribuirat suspenda las labores.

9

Federat, el veinticinco de diciembre y
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cuernavaca, Morelos, a nombre del actor, consuttabte a hoja 17
deI procesos.

26. Ettercero perjudicado hizo'vater [a ca"usat'de improcedencia
prevista por e[ aftículo 37, fr'acción' Xl,, de La Ley .de Justicia
Administr:ativa det 'Estado de,Morelos, sùstentándola en los
mismos motivos que hizo vater,ta:.a.utoridad, demandada poticía

Raso   , en'.su cariácter, de Agen"te.vjat adscrito a
[a Dirección Genera I de Policíaivia [,,de,[a,secretaría de, seguridad
Púbtica del Municipio de'cue]rnavaca,",'Moretos,;a[ hacer valer [a
tercera causaI de improcedencia, por to que se desestima
atendiendo a tos. razonamientos vertidos,en,,tos .párrafos det 13 al
24 de [a sentencia.

27. Este Tribunal de oficio en términosrdet,artícuto,i7,:úttimo
pár'rafo de la Ley de J'usticia Admin,istrativa det Estado de
Morelose, determina que no se actuatiza ninguna causal de
improcedencia por [a cuaI se pueda sobreseer etjuicio.

Anátisis de [a controvers ia.

28. se procede at estudio de fondo det qc.!o impugnado que se
precisó en et párrafo 1.1., e[ cual aquíse e_vôça como si a ta letra
se insertara.

' t'.t,'-,)

Litis.

'| '

29. con" fundamento,-en^''to:'dispuestorpor [a fracción l, det
artícu[o 8Ç . de',[a:] Ley" de,Justieia .Administrativa -deI Estado de
Moretos, ta titis det presente juicio se,cons,triñe a deteiminar [a
tegatidad o ilegatidad de los actos:irnpugnados.

8 Documental que hace prueba ptena de conformidad a lo dispuesto por e[ aftículo 59 de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en retación con et ¡rtículo ¿gl ¿.t òódigo procesal. civit para et Estado Librey.Soberano.de M.orelos, de apticació,n suptetoria a !9 leV fle þ materia, al io haberta impuinado, ni objetado
ninguna de las partes en términos det artícuto 60 de ta Ley de ta materia.'

e Artícuto 37.-]¡....J
Et Tribunat deberá anaLizar de oficio si concurre alguna causat de
y en su caso, decretar e[ sobreseimiento det juicio respectivo

10

impro.cedencia de las señatadas en este artícuto,



TJA
TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINIS]RAÏVA

DELESTADO DE MORELOS

\
t\ù

Ì*

^\\
\
t\\
N
\\
s
\.\
.\
v
N

À,
N
À.u
8\

l'
\
'\
à
\
ñ
.\\
t\

\
ñ

ìN

\
!(\,

\

EXPEDTENTE 
-t 

) Al 1?S /7 6 / 2019

30. ,"En [a Repúbtica exicana,,aSicomo en eLEstado de More[os,

los actos de autorid gozan de presunción de legalidad, esto en

términos del ,primer rrafo det artículo 16 de [a Constitución

Política de los Estad U'nidos Mexicanos del que se advierten los

miento escrito, autoridad competente,requisitos de man

fundamentación y tivación, como garantías instrumentates

Çu€, a su vez, reve[an adopción en e[ régimen jurídico nacional

lidad, como una garantía det derechodet principio de

humano a [a segurida jurídica, acorde aI cua[ las autoridades sólo

para Lo que expresamente les facultan laspueden hacer aquel

leyes, en e[ entendi o de que éstas, a su vez, constituyen la

manifestación de [a v luntad genera[.10
:-'

Por to"tanto,31. carga de-,la prueba le corresponde a [a

què iespectivamente establecen los

,parte actora. Esto cutado a l'o dispuesto por e[ artículo 386

det Código Procesal

Morelos de apticaci

ivil para e[ Estado Libre y Soberano de

n comptementaria a [a Ley de Justicia

Administrativa det E que estabtece, en [a parte que interesa,

que [a parte que,,af,i e tendrá.la carga-de [a prueba de sus

respectivas ProPosici es de hecho, y-'tos hechos sobre los que et

adversario"tenga a su r una presunción lega[.

n

32. Las razones de pugnación que manifestó [a parte actora

en contra del acto im ugnado, pueden ser consuttadas a hoja 06

a 11 del proceso

33. Las cuates no

formal, y material

transcriben de forma [itera[, pues e[ deber

exponer los argumentos legales que

sustenten esta
'i:

efectivamente

n

" v:l

tl' ',,

,-: .:

10 Décima Registro:. I nstanciar {rìþun-ales Colegia dos de Circuito. Tipo de Tesis: Aistada.

Fuente: Gaceta del Semanario de [a Federación. Libro 3, feb rero de 2014, Tomo lll. Materia(s):

Constitucionat. Tesis: 1V.2o.4.51 K ( 0a.) Página: 2239. ',PRINCIPIO DE LEGALIDAD. ctRncleRÍsttcAs DE su

DOBLE FUNCIONALIDAD TRA DEL ACTO ADMINtsrRATtvo Y su REuctÓru coN EL DlvERSo DE

Y EL CONTROL JURISDICCIONAL."rrureRotcclór'¡ DE LA ARBITRARI

11



EXPEDTENTE f JA/ 1?S /7 6 / 2019

artícutos 85 de ta Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos y 105, 106 y 504 det código procesa[ civjl para e[ Estado
Libre y Soberano de Moretos de apticación complementaria aI
juicio de nulidad, no depende de [a,inserción material de los
aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado análisis.

Análisis de fondo.

34. Dado el análisis en conjunto de tô expresado por [a parte
actora eR [as razones, por [¿5, çiue 'se impugna e[ acto que
demanda; sé procede at exanren.,de-aguetlas que traiÇan mayores
beneficiosll.

. :' . ,:,

35. La parte actora en [a primera razón de impugnación
'ma n ifi esta q u e, [e ca usa,pe rju ici o.,e[ acta¡ d e,i nf ra cció n d e,trá nsito
impugnada por.que no se desprende que'ta'autorid:ad demandada
fundara su competencia.

36. La autoridad,demandada que etaboró e[ acta de infracción
como defensa aLa raztón de impugnación det actor manifestó que
es improcedente, . porque et acto impugnado se encuentra
debidamente fundado y motivado, ate,ndiendo que fe etaborada
conforme a las facultades y atribuciones que establece los
artícutos 1, 2, 5, fracción Xlll, y 6, fra.cciones-V y lX, det
Reg[amento de Tránsito y Viatidad para et Municipio de
Cuernavaca, More[os.

37. La razón de impugnación de ta parte actora es fundada.

I I _.' ' sirve de apoyo por analogía; et criteiio jùrisprudencìat,cbn el.rubro: ioncepros.oe vli¡t¡ctó¡t EN AMpARo
¡¡cestóu DEBE ATENDER AL pRtNctpto DE MAyoR
ilu ruôuÈ'nÉSuÊrÊñ'eu rur¡À'oits, nô ùÈl oneru lo

uE sE REFIEREN A CONSTTTUCTONALIDAD DE LEYES.

rusticia de ra Nación. 31 de asosto de 2004. ,n.n,,',i.î'T.iiÏ..åljr'ï#.';:å'1:Í; 
.å.t'fl"ä;:T.i

secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías. Et Tribunat Pleno, en su sesión privada celebrada hoy siete de febrero en
curso, aprobó, con e[ número 3/2005, [a tesis jurisprudenciat que antecede. Federat, a siete defebrero de dos mil cinco. Reg.istro No. 179357. Localización:. Novena Éþocá. Fúente: semanario
)r 'dicial de [a Federación y su Gãcêta XXl, Febrerodezóos. eágina:'s. î¿¡¡;j p./.t udèncìa. tai.r"iriComún ':, '
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DELESTADODEMoRELOS 38. E[ artícuto il6
Unidos Mexicanos,
ser molestado en su

virtud de mandomíento

motive lo causo legal

seguidos en forma de

bastaró con que quede

de su contenido y del

añadido).

39,' De ese artícr-llo

obtigación de ta aut

competencia, ya q

le permite, de"ãhí

sido reatizado por [a
dentro de su

específ¡camènte Por,

tanto, para ioñS¡d

fundameritación êStà

Federa[, es neièsarib]

competencia por ra

la ley, reglamento, d

ejercida, citando, e

subinciso; sin embar

los contenga, si se

transcribirse [a pa+e

especificar con clari

corresponden, pues

gobernado tiene [a c

legales que señate [a

acto de molestia, si

territorio para actua

estado de in
legales que i

apticable p [a actuaci

materia, grado,Yte
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[a Constitución Política de los Estados

btece en su primer párrafo que: "Nodie puede

famílio, domicilio, papeles o posesiones, sino en

ito de la autoridad competente, que funde y

,proçqdimiento. En los iuicios y procedimientos

en los que se establezca como reglo Ia oralidad,

stancio de ellos en cuolquier medío que dé certeza

iento de lo previsto en este pórrofo..." (Énfasis

se obtíênè,como requisito esencial y una

ridad fundar; en et acto de motestia, su

àutoridad sóto puede hacer [o que la ley

ta úaliöêade[ acto dependerá de que haya

autoridad facultada legalmente para etto
:ámbito 'de 'icompetencia¡ regido

ña"o..vaìriáí normas Quë [o autoricen; por

quê se cumple 'eön e[ derecho de

eh el' artícuto 16'de [a Constitución

ue [a aûtoridad pr.ecise exhãustivamente su

matêr.iá $rado o territorio, con base en

reto,o acuèrdô que [e otorgue [a atribución

su -caso e[ apartado, fracción, inciso o

, en caso de que eI ordenamiento legaI no

ta de una norma comPteja, habrá de

correspondiente, con [a única finalidad de

d, certeza y precisión las facuttades que [e

nsiderar [o contrario,:significaría que e[

rga de averiguar en e[ cúmuto de normas

utoridad en e[ documento que contiene e[

tiene competencía'p'òr grado, materia y

en [a forma en que [o hace, dejándoto en

puçs ig4oraría c,u,f t de "tg(as las normas

e[ texto notmatiyo es [a espec,íficamente

det,ó¡gano del que emana, p9r r:azón de

13
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40. La autoridad demand¿d¿":no fundó su competencia en e[
acta infracción de'tr:ánsito que se impugna; pues aI anatizar [a
misma, se lee e[ fundamento.

41. Artículos 14, 16, 21, 115, fracciones z y 3, inciso h), 117,
fracción lX, párrafo ll, de [a constitución potítica de los Estados
unidos Mexicanos; 114 bis, fracción Xlll, de [a constitución
Potítica del Estado Libre y soberano de Morelos; 1, 2, 3, 4, s, 6
fracciones lV, lX, X, Xl, Xll, Xlll, 16, 19, ZO, 21, ZZ fracciones I a
xLlx, 66 fracciones I y ll, G7 frace:ignes I a v, 69, 69 fracciones I a
V,70,74,77,fracciones I a Vllt,,7B, 79, gZ, g3, g4, g5 fracciones I

a Xl, 86 fracciones I a v, y 89 ldet f;gglamento de Tránsito y
Vialidad para el Municipio f,e Çu-ernavaca, Moretos,

42. De[ análisis de las d;isposjciqnes _ t.ggates , citadas en [a
infracción de tr-ánsiLq; no qe;t .desprgn{e .la ,fundamentación
específica de [a compe_tencia dq,[a auþridad,dernandada AGENTE
DE POLICíA DE TRÁNSITO Y VIALIDAD, COMO [O ASCNTó CN IA
infracción de tránsitp; pues.gl.-or$i¡at 6, fracciones lv, lx, x, xl, xll
y Xlll del Regtamento de Tránsitp.y,Viatldad para e[ Municipio de
cuernavaca, Morelos, gu€; citó como fundamentó de su
competencia, que es aI tenor de [o,siguiente:

"Artículo 6.- Son autoridades de Tránsito y Viatidad Municipales:
t...1
lV.- Titular de la Policío de Trónsito y Vialidad;
lX.- Agente Vìal Píe tierra;:
X.- Moto patrullero;
Xl.-' Auto patrultero;,
Xll.- Períto;

Xll!.- Potrullero;

L..1".

43- No se dèsprènde que [â'autoridad demandada Jesús Aguilar
Luna, en su car'ácter de Agenté de poricía dè Tránsito y vialidad,
sea condiderado como autoridad de tránsitb y:vialidad, pues esa
disposición señata como autoridades,ds tránsitor y ,viatidad at
Titular de la Policía de Tránsito y vialidad; Agente vial pie

14
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DELESTADODEMoRELoS Tierra; MOtO pa

por lo que se dete

infracción de tránsito

su carácter de Agent

asentó en [a misma.

44. At no haber

autoridad demandad

resutta itega[, pues

cuatquìer acto'adil¡
precisión [a norma

contenido del mism

certeza y'seçiuridad

o lesiona e[ interés j

necesario que para

fundamentación por

demandada para

necesario que en el

disposiciones legate

a [a autoridad dem

incluyan diversos sú

apartado, [a fracció

apoya su actuación;

im pug nado, porq u

administrativo, es n

señatar de manera

facuttades para emit

se deja a[ gob

certeza y seguridad j

autoridades que

jurisprudencia[:
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ro;"Auto patrullero; Perito; y Patrultero,
ina que la autoridad demandada en [a

o fundó su competencia para levantarla en

de poiicía de Tránsito y Viatidad, como [o

ndado,¡.debidarnente su competencia [a

, en e[ ltenado öe [a infracción de tránsito,
necesario que las autoridades que emitan

rativo: OðUen señalar con exactitud y
que i'aS facülta'pa'ra emitir e[ acto, en e[

íy'no en diverso documento, para otorgar

rídiciât'pärticuiai fre'rite ät 'åcto que afecta

ico de [a parte actora, por tanto, resutta

imar satisfecha [a garantía de [a debida

que hace a [a competencia de [a autoridad
r el acto de molestia impugnado, es

cumento QU€ se contenga, se invoquen las

acuerdo o decreto que otorgan facuttades

ndada y, en caso de que estas normas

os; sê precisen con claridad y detatle, e[

o'fraêcionès, incisos y subincisos, en que

es de no ser asi se considera ilegaI eI acto

para 'considerarse legaI un acto

rio que [a autoridad que [o emite debe

rayp recisa el' precepto [ega[ que [e otorga

g[ acto administrativo; pues de no ser así,

ern ,€n estaào de indefensión, para otorgar

rídica aI particu[ar frente a los actos de las

en o lesionen su interés jur'ídico.
:':

Sirve . o.rientación: e[ .siQuiente criterio

ADMINISTRATIVAS. ESTÁN OBLIGADAS A

CITAR, 'DISPOS"ICIONES LEGALES QUE FUNDEN SU

COMPET in. E[ artícuto 16 de ta Constitución Federat,

tos actos de molestia, para ser legates, deben

15
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prov€rdr:.de autoridad ::ico_flpÊt€nte,,-y cumptir,Çen las
formalidad.F¡ qTnciales ,que [e,de¡, _eficacia, jurídica, [o que

legitimación, ya que de no ser asL se'deja at gobernado en
estado de indefensión, a[ no poder examinar si [a actuación de
la autoridad emisora se ençuentra dentro det ámbito
competencia I respectivol z.

45. La autor:ida-d ,demandada contestar [a demanda
manifiesta que fund.é.su competencia en e[ a¡tícuto 5, fracción
Xlll, del Regla,rye-nto. de Trá1sitg V Vial"idad para e[ Municipio de
cuern.avaca, gue estabtecF guien r.gs.: uf,. Agente, a[ .tenor de to
siguientei 

;

'''..-
"Artículo 5,- lora-efectgs de este Ri:glomento se entiende por:
I a :r

1...J

xtt.- AGENTE.- Los elernèntos de tránsito y viatidad encargados
,' d e v i g í la r. e l cum p li m i e nto :delp resente Reg Ia m ento.

[,,,]'!^ )g_ , -.

i .. a ::.- ' - ;-- r-l:.. lr, 'i'-. "' '
46.,, Sin embFrgo, esa,f¡:acciónrqg s.F,Füg Fomo fundamento en
el acta de infracción,,de tránsit_o,;-impugnad?i siendo necesario
que se cita¡a [a fqacció! en:]que:p¡etendía,fundar su çompetencia,
toda vez que el artícu[o,5 define varios conceptos, aI tenor de [o
siguiente: : , :

"AttíC:ulo 5.- Pora e lamento se entiende por:
'.

I.- AYUNTAMIENTO de Cuernavaca, Morelos;
It.- MUNtCtPIO: El Munícipio de Cuernevaca, Morelos;

12 CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADM|N|STRAT|VA DEL pRtMER C|RCU|TO. Amparo en revisión
334/91. Miguel Ramírez Garibay. 18 de abrit de 1991. Unanimidad de votos. ponente: José Méndez Catderón.
Secretario: Jac¡nto Figueroa Salmorán. Amparo en revisión 1494/96. Eduardo Caste[anos Atbarrán y coags. 1 2 dejunio de 1996' Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretario: Francisco Alonso Fernández
Barajas' Amparo en reúìsión 294/ge. Mauricio rernandodúiz eo¡rir"t. ü ¡ãjrìio a. rss8. ún"ni;¡ãl¿ ã. uo,or.
Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretario: Francisco Alonso Fernández Barajas. Amparo en revisión 16.14/gB.
Leonardo Alonso Álvarez y coag. '17 de junio de 1998. Unanimidad de votos. ponente: riuU¿n peárero Rodríguez.
Secretario: Francisco Alonso Fernández Barajas. Amparo en revisión 2424/gg. Elvia Sitvia Gordoa Cota..l2 de
agosto de 1 998' Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. secretar¡o: Francisco Alonso Fernández
Barajas. Véase: Apéndice al.semanario J_udiciat Ce la Federación /_917J 995, lo¡no. Vl¡ Mater¡a Común, página 1 

.l 
1,

tesis 155, de rubro: "coMPETENclA. 5u'FuNDe¡¡Ïrurncl'ót'¡ Ëst'neôulslro EsENctAL DEL Acro DE
575. :l.urisp!ú-dpntiâ-'Mat_eriá(9)¡{iJmi¡istrçtivá. Novena Época. tnstancia:
Fuente: lemanario Judicial de [a Federaçión y su Gaceta. Tomo: Xil, Julio de
! :... .-, ,ii.. ,.'.^ -:''-"r'::

'': ; ]:;,..., , Tá ,-
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IV.- SEC il, fSfnf,qL: Secretaría de Movilidod y Tronsportes

del Estado;

V.- REGLA ESTATAL,- Reglamento'de Tránsito del Estodo

de Morelos;

VI.- REG - Reglamënto' de Trónsito y Viatidod del

Municipío

vtr.- vín
destínado

Cuernavaca; Morelos;

BLICA.- Todo espacio terr.estre de uso común

trónsíto de peatones, ciclistas y vehículos;

vilt.- VEfjrc!.|{R.- Espacio destinado o lo circulación de

vehículos;

IX,: TRÁ,N --ncción o efettri de trasladorse de un lugar a otro

por Ia vía p lica;

III.- AUTOR

materia de

X.- VIALIDA

sirven para

XV.- CR

xvl.- lN

EXPEDT ENTE T J Al 1aS /7 6 / 2019

- Son aquellas instituciones facultadas en

vialidad y segurídad pública municipoles;

ES.- Sistemos de vías primorios y secundorios que

transpoftación;

forma de propulsión o tracción, en el cuol se

personoè o"cosos;

Los elementos de tránsìto y vialidad encargados

- Lugar donde se unen dos o mós vialidades;

tO¡tt.- Conducto que transgrede alguna disposición

"la infracción que

XI.- PEA - Toda ,persono que transite por las víos'públicas

utilizando medios de locomoción, naturales o auxíliares, por

aparatos o pora discapacitados;

XII.- VEH

cualquier

LOS.- Todo medio de transporte de motor o

transporto
XIII.- A

de vigilor el plimiento del presente Regla mento;

XIV,- CON R.,- Toda pqrsono que moneie un vehículo;

del Rçglamento o demós disposiciones de trónsito

v tîene Com o consecuenci a uno sonqon;

xvil.- D outorizado por el

vehículo, pora su

'de un vehícullo de tracción humanaxvilt.-
a pedales;

xtx.- Dls

Conjunto

movimien
a los usua

uno

XX:- PERSO

SITIVOS PARA EL CONTROL DEL TRÁNSITO.-

el.erherjto5 que procuran el ordenamiento de los

det trónsítoi;, previenen y proporcionon información

de la vía pora garantizar su seguridod, permitiendo

efectiua det ftuio vehicular y peatonal;

CON DTSCAPACIDAD.- Lo que padece temporol o

una disminución en sus capacÍdades físicos o

o sensorioles;

17
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xxl.= SEGURIDAD vlAL.- conjunto de medÌdasy reglos tendientes
a preservar Io integr.ídad.física-de'las personas con motivo de su
tránsíto p:or los vialidades; . :.

xxl.- sEÑALtzActoN vtAL.- Aqueila que indica y advierte a los
conductores o-,peotones..lci'f.orma en que debe conducirse o
transitar en uno víalidad;
XXII.- SEÑALIZAGIO¡I VIAL RESTRICTIVA;- AqUCIIO qUC tiCNC
como finalidad prohibír expresamente. ra realización de Ia
condueta que se indico".--

47. Por lo que resutta:ba-'necesariö se citara con ctaridad y
detat[e, [a fracc[ón en qu.e apoyó su actuación, to que no
aconteció.

48. A[ no ser pafte de [a fundamentación del acto impugnado e[
aftículo 5, fracción Xlll, det Regtamento de Tránsito y Viatidad
para eI Municipio de cuernavaca, Moretos, no es procedente se
considere para tener por fundada [a competencia de [a autoridad
demanda.da, pueq debió citarse en [a infracción de tránsito
impugnada y no en otro divelQq, para c-otm"qr e[ extremo de [a
fundamentación de [a competencia, de r.a,autoridad demandada.

A [o anterior siruen de 'orientación los siguientes
criterios ju risprudencia [es:

FUNDAMENTACION

CUERPO DE LA . RESOLUCTON Y ," NO EN DOCUMENTO
DISTINTO.

exprçsando las razones de
hecho y las consideraciones,[ega[es en que se apoyan, cuando
éstas aDarecen en docu distintol3

13 Sexta Epoca, men cx)üll, página 4-9, RevisiQn físcat 530/65. concretos Alta Resistencia, s.A.de c'v' 5 de juni tôs' Ponente: .toiqe tñjiritu. seþti.i Epoca, Tercera parte: Volúmenes 1 15-120,página 70. Amp 7. Afianzadora Mex¡can
Eduardo Langle Martínê2. Votúmeàes 121-126, págìna
26 de febrero de 1 979. C¡nco votos. ponente: Atanaiio G
en revisión 766/79. Comisariado Ejidat det pobtado Emit
de 1 979. Unanimidad de òuatro ùòtos. ponentè: Eduardo
fiscat 81/80. Cereales Seteccionados, S.A. 17
Ma rtínez. No; Re g istro: 237,87 O.Jurisp rude ncia
Semana rio JudiciaI de. [a Federació n. 139-i 44-l
Parte, Segunda. Sata, tesis 1'12, página .102.. lnforme .l 

9g
1917-1985, Octava Parte, tesis 153, página 248.

18
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FUNDA
.: .Y MOTIVACION. CUANDO PUEDE

CONSTAR DOCUMENTO DISTINTO,AL QUE CONTENGA EL

ACTO RE MADO. Una excepción: a la reqla de que la
fu e r

ucton dac
pues, en ese

supuesto, n

reproduzca

es requisito indispensable que e[ acto de molestia

ralmente [a que le da origen, sino que basta con

que se hag remisión a etta, con taI de que se tenga [a absotuta

que taI actuación o resotución fue conocida

oportuna por e[ afectado, pues iguaI se cumpte e[

r de [a garantía de tegatidad reproduciendopropósito

Iiter.a

derivada

esa vincula

de defensa las mismasla

49. La autoridad d mandada en e[ escrito de contestación de

demanda manifestó ue fundó su competencia en [o dispuesto

por e[ artícuto 6, fra ción V y lX, det Regtamento de Tránsito y

Viatidad p.ara et Muni pio de Cuernavaca, en e[ que se seña[a que

es autoridad, de'trá o y.vialidad municipates e[ Poticía Raso y

Agente Vial.Pie ; Sin êmbargo, al levantarla [a infracción no

lo hizo cotl. êSê câ sino.de Agente de Policía de Tránsito y

certeza de

Vialidad, cargo que

Regtamento de T

e[ documento en e[ que se apoya [a resolución

é[;,'como, simplemente, .indicándole aI interesado

ón, ya que, en uno y en otro caso, las posibitidades

se encuentra previsto en e[ artículo 6, del

sito y Viatidad para e[ Municipio de

Cuernavaca, que esta lece:

"Attículo 6. Son autoridades de Trónsito y Vialidad Municipales:

Municipal;
, il.- El Municiþal;

14 SEGUNDO TRIBUNAL CO EN MATERIA ADMINIS.TRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. QU{A 276/87

Secretario de [a Reforma Agraria Y s. 24 de marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo l. Ortiz

MayaQoitia. Secretario: Carlock 5ánche2. Reposición 7/87. Retativo at amparo directo 362185

E[éctrica San Miguel de México, 5.4. 1 de mayo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: María Antonieta Azueta

de Ramírez. Secretario: Márcos José, Queja 222/88. Oficial Mayor de [a Secretaría de [a Reforma Agrarìa y

otras autoridades. 1 3 de octubre de 1 Unanimidad de votos. Ponente: Gui[[ermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretario:

Cuauhtémoc Carlock Sánchez. djr-ecto 1762/93. Productos de Leche, S.A. de C.V. 22 de septiembre de

1993. Unanimidad de votos. GuiItermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Angetina Hernández Hernández.

Amparo dirccto 2192/93. Prológica, dé c.v. 1,s de noviembre de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: carlos

Amado Yáñez. Secretario: Mario García. Nota: Por ejecutoria de fecha 1 4 de febrero de 2001 
'

[a Primera Sala

declaró inexístente la "18/2001-PS en que participó e[ presente criterio. No. Registro:

213,644. Jurisprudencia. Materia(s): ministrativa. Octava Época. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito.

Fuente: Gaceta del Sernanario "de.[a Federación 73, Enero de 1994. Tesis: l.2o.A. J/39- Página: 57

Geneatogía: Apéndice 19'17-1995,

799, página 492y542'
lll y Vl, Segunda Parte, Materias Administrativa y Común, tesis 673 y
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lll.- Titular de Seguridod Pública, Trónsito y Viotidad;
lV.- Titular de la Pölicía de Trónsíto y V.íatidad;
V.- Policía Raso;

Vt- Poliçíq Terç&ro; t

Vll.- Policía SegAndo- ,

V U l.=,Policía Ptimero;

lX.-" Agente V-iql Pie-tierrq;
X.- Moto patrullero; , i .', -r :i-, .

Xl.;'Auto'patrullero;. '. 'i, -.ì :

Xll.-,Perito;'
Xlll.- Patr-ullero; ' t' . ,:..'

XIV.- Operador de grúa del Ayuntamiento que se.trote y,
xv.- Los servidores públicos, - del, Muníaipio o quienes et
Reglamento Estatal, este'¡ Reglamento y otros disposiciones
Iegales aplicables o Ia' auto'ridod competente les otorguen
atríbuciones",

50. con fundamento en [o dispuesto por ta fracción ll det
numeral 4 de [a Ley de Justicia Administrat¡va det Estado de
Moretos que señaLa: "Artículo 4. Serán causas de nutidad de ¿os octos
impugnados: ... tt. Omisíón de los requisítos formoles exigidos por los leyes,
siempre que afecte la defensa del particular y trascìenda al sentido de ta
resolucién impugnada, inclusive la ousencia de fundamentación,o motivación,
en su cesoi ..;", se ,deckara [a;NULIDAD [.lSA y LTANA de ta
infraccÍón de tránsito númeüo  rdel 22 "dqenero.de zolg,
levantadâ porr la.,auto¡:idad,;dema.ndada. - 

:

Pretensiones.

51. La primera pretensión de [a parte ãç¡.ora precisada en e[
párrafo 1.1), quedó satisfecha en tér:minos:de[-párrafo 50.

52. La segunda pr:etensión precisada en e[ párrafo 1.21, es
procedente a[ haberse declarado [a nutidad tisa y [[ana de ta
infracción de tránsito,- por [o que.,las,cos"as deberán volver al
estado en que se encontraban antes de emitirse e[ ,acto

impugnado y restituirse en e[ goce de,'[os derechos que fueron
afectados o desconocidos con ese acto, en términos de [o
dispuesto por e[ aftículo 89, segundo párrafo, de ta Ley de Justicia

20
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DELESTADoDEMORELoS Administrativa de[ de-Morelos]5,,

CU ncias de

53. Nutidad tisa V t a d,e[ acto impugnado.

54. Las autoridades emandadas, deberá devolver a[ actor:

A) La dad de $60¿.00 (seiscientos cuatro

pesos OOl100 M.N;), ue pago por conceptos de infracción de

tránsito; de levanta iento de inventario por vehículo, como

consta en la factura n mero de serie U, folio  det 06 de

marzo de 2019, con tabte a hoja 17 det procesol6.

'*] '':

tercero interesado r conceptos piso y grúa; como consta en e[

comprobante fiscat d itaI por internet fotio det 07

de marzo de ZO19í itido por e[ tercero per.iudicado a nombre

de[ actor, consuttabl' oja 17 det procesolT.

55. , Que se d entregar al actor oPoftunamente.

B) La

setecientos cuarenta

56. Cumptimiento

demandadas en e[ P
partir de que cause

ntidad de $9,744.00 (nueve mil
cuatro pesos OOl100 M.N.), QUê pago al

que deberán hacer 
.

zo improrrogable de DIE

las autoridades
Z DíAS contados a

ria [a presente resotución e informar

dentro det mismo Pla o su cumpLimiento a [a Primera Sata de este

Tribuna[, apercibiénd les que en caso de no hacerto se procederá

en su,contra conform a [o estabtecido en los aftículos 90 y 91 de

inistrativa d"e[ Estado de Morelos.

lsArtículo gg.- t...1
De ser e['caso deberán rar [a nutidad que dejará sin efecto et acto impugnado y las autoridades

1.

DocumentaI a [a que se [e vator probatorio en e[ Párralo 25.

17 Documental que hacé de 'confo'rm¡dad a to dispuesto por e[ artícuto 59 de ta Ley de Justicia

Administrativa det Estado at no haberla imþugnado, ni objetado ninguna de las partês en términos del

t.

artícuto 60 de La Ley de la mater¡a..

21
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57. A dicho cumplimiento están sujetas las autoridades
administrativas, que en razón de sus funciones deban intervenir
en e[ cumptimiento de esta resolutión.

llustra [o anterior, [a tesis jurisprudenciaI que a

continuación se transcribe:

AUToRIDADES No srñeuons coMo REspoNsABLES.
CSTÁru OBLIGADAE A REALITAR LOS ACTOS NECESARIOS
PARA EL EFrcAz iurqpllr.flervio ,oe ¡-n È¡ecuìoRrA DE

actos necesarios para e[ acatamiento íntegro y fiet de dicha
sentencia protectora, y para que logre vigencia reaI y eficacia
práctica.le , '

Pafte disposit

58. La parte actora demostró ta itegatidad del acto impugnado,
por [o que se dec[ara su nulidad lisa y l,lana.

59. se condena a las autoridades demandadas, y aun a las que
no tengan ese carácter que por sus funciones deban participar en
e[ cumptimiento de esta resolución, a cumplir con los párrafos 54,
incisos A) y B) a 57 de esta ientencia.

Notifíq uese persona lmente.

Resotución definitiva emitida_y flrmada por unanimiilad de votos
por los lntegrantes dêt -pteno det Tribunai de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos, Magistrado presidente
Licenciado en Derecho   , Titu[ar de
la cuarta sata Especiatizada en Responsabitidades

18 No. Registro: 172,605, Jur¡sprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: primera Sala, Fuente:
Semanario Judicial de ta Federación y su Gaceta, XXV, Mayo de 2007,. Tesis: 1a./J. 57 /2QO7, página: .tq¿.
Tesis de jurísprudencia 57lzoo7. Aprobada por ta Frimera Sata de este A[to tr¡bunal., en ses¡ói de ve¡nìic¡nco deabriI de dos mil siete.

22



TJA
TRIBUNAL DE JUSTICIAAD¡/INISIRATMA

.\
\\
t$
^\\
,Fs\
tu
\
SJ

\\
\
\\'Ì*
'\,
N

\
n,

s
(\.F

\
.U.\è
\
N

s.
À.

\
ts
\

!
lN

\
)

s\
\)\

EXPEDT ENTE r JA/ 1?S /7 6 / 2019

DELESTADODEMoRELOS Administrativasls; M gistrado Maestro en Derecho 
, Titular d [a Primera Sa[a de lnstrucción y ponente

en este asunto; Magi do Licenciado en Derecho

, TitU rde Segunda Sa[a de lnstrucción;

o  Magistrado Doctor nDe
, Titutar de t Terc Sata de lnstrucción; Magistrado

Maestro en Derec

Titula?lä'ä-Ë- Quinta izada en Responsabilidades

Administrativas2o; co

Presidente Licenciado

Titular de [a Cuarta

voto concurrente det Magistiado

en Responsabilidades

Administrativas?], V

 
en Derecho 

O,'Titutar de l'a Quinta Sa[a

Especializada enì biLidades Administrativas; ante [a

Licenciada en Derech

GeneraI de Acuerdos,

, Secretaria

uien autoriza y da fe.

TITULAR DE CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

BI LI DADES ADMI N ISTRATIVASRESPONS

GI PO NTE

TITULAR DE P S E INSTRUCCION

DO

TITULAR D SALA.DE'INSTRUCCIÓN
0

1s En términos del artículo 4 fracció
Tribunal de Justicia Adm¡nistrativa

en relación con ta disposición Séptima Transitoria de [a Ley Orgánica det

Estado de Morelos, pubticada et día 19 de julio del 2017 en e[ Periódico

Oficia[ "Tierra y Libertad" número 55
20 lbídem.
21 En térmi nos del artículo 4
TribunaI de Justicia Ad

eriietación con la disposición SéPtima Transitoria de [a Ley Orgánica del

Èsta¿ô Oà¡¿oretos, pubticada èl día 19 de jutio det 2017 en e[ Periódico

Oficìa[ "Tierra y Libertad" número 55

23
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22 Artículo 89.

RUCCTONTITULAR DE LA"T ERCERA

DE LA QUINTA ESP;EC|AL|ZADA EN,
RESP ABILID NISTRATtVAS

UERDdSE

VOTO CONCURRENTE
TITULARES DE!I-.,iÛA

uE.FORM,UL4I\ LQS MAGTSTRADOS
CUARTA-' Y" QUINTA SALASESPECIALIZADAS EN RESPONSABILIDADES

ADMINISTRATTVAS . ;:DEL."*;i;:TRiBtl,,ñA1., DÉ, JUSTICIAST ESTADO' 
 

  

AGENTE DEtciA ENrE oÊ rnnñslro,
AGENTE VIAL PIE MOTO PA.TRULLERO, AUTO
PATRULLERO, PERI ULIERO O. EL CARdO QUE
OSTENTE EN LA DIR ENERAL DE LA POLICíA VíNI
DE LA SECRETARíA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE
CUERNAVACA, MORELOS Y OTRO.

Los suscritos MagistraÇg9.compar1imos en todas y cada una de sus
pa rtes e I pro¡recto prporii;o ;;¡i n çÅ.' u"f¿9,' 

"n, "'r,m isr¡ g se om ite

dar cumplimiento a la parte final del articulo 89 último párrafode la
Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos2?., vigente a

Las sentencias debqn de i¡diçar en su caso si exlgtió p.or parte . de las, Autoridades
demandadas en sus actuaòiones o por' 

9mÍÉiones, úioráliônes ã Ê Lei. ÈÈiåt"i-;;
24
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TRI BUNAL DE JUSTCIAADMINISÏRAÏVA

DELESTADODEMoRELoS partir del diecinUeVe julio del,dos mil diecisiete, la cual establece

la obligación de-,QUê:,

Tribunal, se indique

las,'sentencias que se dicten por este

si en su caso".,existió por parte de las

autoridades demanda âs êh:sus acciones u omisiones, violación a

lo dispuesto por la ey Estatal de Responsabilidades de /os

y /as relativas al Sisfema EstatalSeruidores P(tblicos

Anticorrupcio'n,' lo' q se pone en conocimiênto del Pleno del

Triburial para'que'Si era, se de vista al Organo de Control

a'Esþecializada, para que efectúen las

rnvestrgacrones co ntes; dicha obligación también se

encu entra establec ef áticutò:4g fracción tl de la Ley General

de Responsa Administra,tivas2:3' y en el ar1ículo 222

Códig¿ì Nacio,nat de Procedimientossegûndo párrafÒ

Pènalesza

De las consta que obran en autos,-se advierten los

siguientes documènto

ResponSabilidades de los
Anticorrupción, el Pleno del

Públicos y las relativas al Sistema Estatal

nal deberá dar vista a los órganos internos de control

correspondientes'o a :la a
ordenada en la resoluciÓn Y

debiendo de informar el resu
23 "Artículo 49. lncurrirá en F
omisiones incumPlan o transg an lo contenido en las obligaciones siguientes

t...
ll. Denunciar los actos u omi es que
puedan constituir Faltas admin

2a Artículo 222. Deber de den nciar:

..Quien en ejercicio de"fu públicas tenga.cpnoqimiento de la probable existencia de un

hechoque la,ley señale estáoblig ado a denunciarlo inmediatamente al Ministerio
disposición a los
deber jurídico de

denunciar y no,lo hagat a las

Cuando el ejercicio de las fun a que se refiere êl párrafo anterior; correspondan

a la coadyuvancia con las
cumplir con lo previsto en d

responsa bles de la seguridad pÚblica, además de

párrafo, la intervenció n de los servidores públicos iespectivos

deberá limitarse a preservar lugar de los hechos hasta el arribo de las autoridades

competentes y, en su caso, las medidas a su alcance para que se brinde atención

médica de urgencia a los hubiere, así como poner a disposiciÓn de la
coordinación con la Policia

25

Anticorrupción para que efectúen el análisis de la vista
ser viable realicen las investigaciones correspondientes
de las migmas al,Tribunal de Justicia Administrativa.
administrativa no grave el servidor público cuyos actos u

en ejercicio de sus funciones llegare a advertir, que

, en términos del artículo 93 de la presente Ley;

a los detenidos por conducto
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a) Original de la Factura Serie'lU";,,Folio  expedida

por el Ayuntamiento de -Guerflâvâcâ; .Tesorer'ía Municipal,

a nomb"re de  de fecha seis de

marzo de dos mit diecihuevê, que:contiene "los conceptos

de:

"poR ABANDONO DE MÁS DE 24|11ORAS, EXCE7TO

CUANDO EXISTIA AVERIGUACIÓN PREVIA'"
,'LEVANTAMIENTO DE INVENTERIO POR VEHíCULO'' Y
,LEVANTAMIENTO DE INVENTERIO POR VEHíCULO''; Y

que ampara la cantidad de $gOJ- 00 (SEISCIENTOS

CUATRO PESOS 00/100 M.N.)ru

a) copia simple del comprobante.Fiscal realizado por'lGrúas

Bahena", con fecha siete de marzo de dos mit diecinueve,

con número de Folio lnterno  , por un monto

total de $9;744.00," (NUEVE MlL , ,SETECI,ENTOS

CUARENTA y CUATRO PESOS O0l1O0 M.N.¡.zs

como consecuencia del referido pago se detectan presuntas

i rreg u la ridades comprobante Fiscar .real izado, por lG rúas Bahena,' ;

porque de conformidad con lo dispuesto por, los,,artículos 5727 y

6128 de la Ley de lngresos del,Munieipiio de cuern'avaca, Morelos

25 Foja 16
'z6 Foja 19
27 artÍculo 57'- Los aprovechamientos que iiene derecho a percibir el ayuntamiento de cuernàvaca, son los ¡ngresosmunicipales impuestos, derechos o p'roductos, quedan corprendidos como tales:Ios rezagos, gresos, los gastos de nótingcion,'oê ejecución ä in"p"-ioì riscat, deconformidad 7 de la ley gineral oe rraòrenoa municipal del Estadp de Moretos, y elartÍculo 22 d 'Morelos.

Para la aplicación de las sancione te capitulo.por la imposición dé multas derivadas deinfracciones a las diversas hipótesis te ley de ingiesos, la autoridad administrativa municipalcompetente deberá individualizarlas ón lós sigulentes criterios:
- La gravedad de la falta cometida;

- La condición socioeconómica del sujeto infractor;
- La reincidencia, y

- Los demás êlementos y circunsianciàs específicas que permitan-a la'autoridad munícÍpat individualizar la sànción.

28 Artículo
de

26
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DELESTADoDEMoRELOS 2017; así como lo

2s ArtÍculo 5: Además del
Morelos

Las lqyes de lngresos
JU Artículo 8. Son sujetos

puestoì por los artículos 5 fracción l'n, 8

fracción ll c)30; 9 terce y cuarto párrafo, 311232, 1733 , 1 gto, 2035 y 44

EXPED rENTE f J A/ 1eS /7 6 / 201 9

Código; son ordenamientos fiscales del Estado de

o y de]os Municipios;
de la obligación o crédito fiscal el Estado de Morelos, sus

ntermunicipal, de acuerdo
Son autoridades fiscales

ils;-"
el ramo de haciendq, y
en màteiia de recaùdación y fiscalización.

la :máteria de las. distintas
e expida

unidades administrativas de la

Mu.niciþios y las Entidades d,el

con las disposiciones de este
para losrefectos de este y dqmá,s Qisposiciones fiscales vigentes

ll. En los municipios;.
äj r-" p¡r.¡Jencia ¿é los mùn
b) Las Reg idurías m
c) Las Tesoreflas mu

La 
.competencia por razón',

Secretaría, se regulará en el

de las tesorerías municiPales

n

31

en los términos del artículo 12 de este Código, de la Ley

Orgánica Municipal del Estado Morelos y demás disposiciones jurídicas en la materia

lamento lnterior qu el Gobernador, y la competencia
los reglamentos respectivos, de acuerdo con lo que disponga

la Ley Orgánica Municipal del o'de Morelos.

32 Artículo *'12. La aplicación las disposiciones fiscales estará a cargo del Poder Ejecutivo

Estatal, quien ejercerá esta Itad por conducto de la Secretaría y de las demás autoridades

fiscales, en los términos que fij el presente Código.
En la esfera municipal, CU este-Código aluda al Gobierno del Estado de Morelos y a las

atribuciones del Poder Ej del Estado, empleando las denominaciones del Gobernador,

la SecretarÍa, el Fisco, las au ridades fiscales, las oficinas recaudadoras y otras similares,

Morelos, sin demérito de los en qye l-a ley exija, además, el acuerdo previo del

Ayuntamiento

33 Artículo I7
la: cual'podrá ser arixiliada' por.otras Secretarfas,

Dependencias, Entidades o organisÌTos" prÍvados, por disposición de la ley o por
" autorizacìón de lá mìsmà

3a Artículo 19. Los ingresos Estado v de los municipios se clasifican en ordinarios y

extiaordìnaríos. ' r, ;'

eS;. productos; âplovechamientos, así como sus'Son ingiesos ordlñários'
accesonos ndem accesorias de los mismos.ylasi

son inAsimismo, Eresos las partìcipaciones en impuestos federales que se reciben

de acuèrdo con el Sistema de Coordinación Fiscal.
gastos de ejecución, honorarios de notificación Y laLos recargos, las'san :lös

indemnización a que se el artículo 45 de este Código, son accesorios de las

contribuciones Y ParticiPan de naturaleza de éstas

Siempre que en este
entenderán incluÎdos los

c se

Son ingresos extraord cuya percepción se decreta excepcionalmente para

proveer el pago de gastos e nes eccidentales, especiales o extraordinarias, tales

, i, .' tii

v

haga referencia únicamente a contribuciones no se

, con excepción de lo dispuesto en elartículo 1 del mismo.

derechos'extraordinarios, expropiaciones, así como las

y de terceros a programas de desarrollo, subsidios y
como los em
aportaciones
apoyos.

3s Artículo 20. Las contribu se clasifican en impuestos, derechos y con
siguiente manera

27
especiales, que se definen de

uctones
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último párrafo del Codigo Fiscal del 'Estado de Morelos36, en el

Municipio de Cuernavaca, Morelos; el órgano'facultado para

cobrar derechos plasmados en la Ley de lngresos del

Municipio de Cuernavàca 2017, derivado del- arrastre por un

hecho de tránsito es la Tesorería del Municipio'de Guernavaca,

Morelos y de actuaciones se advierte que el Gomprobante Fiscat

con número de Folio lnterno: , fue expedido por

"Grúas Bahena", no se tiene la certeza que el recibo que expido

sea oficial y que ese concepto haya sido ingresado a fa Tesorería

Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

Por su pade el Codigo Fiscal del Estado de Morelos, establece

que el contribuyente que realice el pago de créditos fiscales tiene

el derecho de recibir de la oficina recaudadora recibo oficial o
forma autorizada en la que conste impresión original de la máquina

registradora o el certifieado del sell,o d'igital de la oficina

L lmpuestos son las piestaciones económicas establecidas en Ley, con carácter general
y obligatorio, que deben pagar las personas físicas o personas morales, así como las
unidades económicas que se encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista por
la misma y que sean distintas de las señaladas en las fracciones ll y lll de este artículo;
ll. Derechos son las contraprestaciones establecidas en la Ley por los servicios públicos
que presta el Estado o les municipios, la_s Entidades Pafeestatales, Paramunicipales o
lntermunicipales, en sus funciones de der-eçho púb-ljgo, así cor.no los generados por el uso
o aprovechamiento de los bienes de dominio público, y
lll. Contribuciones especiales son las prestaciones a.cargg de personas físicas o personas
morales, así como las unidades económicas que son beneficiarias de manera directa y
diferencial por obras públicas. ) :

Son contribuciones especiales las contraprestaciones a cargo de personas físicas o personas
morales, asícomo de las unidades económicas, cuyas.aetiviÇades pror/ocan, en,especial, un
gasto público o lo incrementan.
También serán contribuciones especiales los pagos.que realicen los Ayuntamientos, con
motivo de los convenios de colaboración administrativa e impositiva, par€ que el Estado
realice la función recaudatoria de contribuciones.municipales, en los términos de dichos
conventos.

36Artículo 44.
... Quien pague los créditos fiscales recibirá de la oficina recaudadora el recibo oficial o la
forma autorizada, en los que conste la impresión originalde la máquina registradora o el sello
de la oficina recaudadora, o bien, el sello dlgital generado a partir de un certificado de sello
digital. Tratándose de los pagos efectuados'en las oficinas de las instituciones de crédito
autorizadas, el comprobante para el contribuyente deberá contener la impresión de la
máquina registradora, el sello de la constancia o del acceso de recibo correspondiente, el
desglose del concepto de pago y, en su caso, la referencia bancaria.
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DELESTADODEMORELOS re.audâdgra, Siem 'que:iel pago se proceda.a realizar en las

oficinas de las instit nes de crédito autorizadas

No ntiene
los datos

completos del
contribuyente

No cuenta con
elbello'digital
. de la oficina
Recaudadora

del
Ayuntamiento.

\

ió expedir el Ayuntamiento de Cuernavaca,

cina recaudadora (TESorería MuniciPal)

uisitos que se señalan en la Factura Serie

 êxpedida por el AYuntamiento de

Cuernavaca, Tesore a Municipal, a nombre de Flores Pinzón

seis de marzo de dos mil diecinueve, en

/

por conducto de su

debió cumplir con los

No establece
eltraslado

de los
impuestos
Estatales.

Este recibo
no cumple

con el
artículo 29-A
delCódigo
Fiscalde la
Federación.

ã¡þ t

9
ldðm:tulo

ù;66ffir
ü.O,ñ

þ; liri
'tuÁdãs1;..¡& ltþrd*s ru

:* -.

:.:i,l.l t' ,,,.'.

i - ' ;-".t, '; i' '. _"._ l:,i: ._:.

,':,1 .. , :,.' :: , . .;

.9.Ò- J* :

llñ54ç&t¿¿aì 
^rRr

ùCù @/¡tF,È13tu.'r¡d rr¿'h'ñf¡{#1t¡ffF,

:,i:: ;

El recibo no
curhple con los

requisitos
establecidos

por los
artículos73,

74,75y 76 del
Código Fiscal

,. del Estado de- 
Morelos.

Miguel Ángel, de fe
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caso contrario, estaríamos presunt¡vamente frente a la figura de

evasión de impuestos.

Ninguna autoridad del Ayuntamiento puede cobrar
personalmente o en su caso autorizar que un particular o

interpósita persona cobre multa o arbitrio, cuando que ta única

autorizada es la Tesorería Municipal de cuernavaca, quien

conservará o retendrá valores municipales. Lo anterior con

fundamento en fo dispuesto en la fracción Vl del ârtículo 42 de la
Ley Orgánica M unicipal.

como consecuencia de la expedición de un comprobante
Fiscal de esa naturaleza pudiera ser que nos encontremos frente

a una conducta que haya provocado algún tipo de responsabilidad
por parte de la persona moral "Grúas Bahena", quien en términos

de ley no se encuentra autorizada para cobrar ese concepto, de

ahí que si recibió este recurso público debe reintegrarlo a hacienda
pública o al patrimonio del Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos.

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en la fracción Vlll det
artículo 45 de la Ley Orgánica Municipat.

Por otro lado, no pasa inadvertido por estas autoridades la

posible responsabilidad en que incurrieron ciertos servidores
públicos que en razon de sus atribuciones y competencias, les
hubiera correspondido la vigilancia.y aplicación de la normatividad
para la debida recaudación de fos ingresos del Municipio, êî
consecuencia, lo conducente será dar vista a la contraloría
Municipal del Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos, a la fiscalía
anticorrupción y a la Entidad de Fiscalizacion superior, en términos

!r
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de lo d,ispueöto artícul'os,B6,fracciones l, ll' V y Vl3t, 17438,

1753e,''176 de la Ley,

1141; 50 segundo':

ica Municipal de:l Estado de Morelosa0;

tercer, párrafo de la Ley General de

37 Artículo *86.- Son del Contralor Municipal;
L Realizar actos de , supervisióri o fiscalización, evaluación y control de los

y financieros que por cualquier título legal tenga en

administración, ejerza, d te o posea el Ayuntamiento por conducto de sus

dependencias, sus órgano desconcentrados o descentralizados y demás organismos

icipal, sean de origen federal, estatal o del propio Municipio,auxiliares del sector para

así como realizar la evalu de los planes y programas municipales;

ll.- Como consecuencia d

podrá realizar todo tipo de

la fracción que precede, en el ejercicio de sus atribuciones

itas, inspecciones, revisiones o auditorías; requerir informes,

datos, documentos Y ex de todos los servidores públicos municipales

relacionados con su funciones y antecedentes laborales; levantar actas

recursos humanos, mate

administrativas, desahogar

o investigaciones que P

los servidores deberán

documentación que se leS

podrán ser de tres a cinco

ajuicio del Contralor Mun inteiVenir en forma aleatoria en los procesos de licitaciÓn,

concurso, invitación restrin ,9 ad;!Oicación directa de las adquisiciones, contrataciones

de Servicios y obras Pú , ási.eomo en lôs procesos de entrega-recepción de estas

últimas

V. Recibir quejas o cìas en contra de los Servidores Públicos Municipales y

substanciar las i respectivas, vigilando en todo momento el cumplimiento

de las obligaciones que e la LeÍ Estatal ðe Responsabilidades de los Servidores

Públicos;

Vl. En el caso en que el

elección poPular, el Con

Ayuntamiento, a fin de q e éste la resuelva. En el procedimiento que se lleve, no

participará el funcionario.d nciado;

tipo de diligencias, notificar el resultado de las revisiones

determinar los plazos o términos perentorios en los que

las observaciones o deban proporcionar la informaciÓn o

y legalmente corresponda; que en este último caso,

ias háb¡tes, mismos que podrán prorrogarse en igual tiempo,

or público denunciado o del que verse la queja sea de

Municipal turnará la queja o denuncia al Pleno del

su encargo
de la respo

38 Artículo 174.- Los servid públicos de los Municipios son responsables de los delitos y

nsabilidad de que se trata este Capítulo, se

blicos Municipal es, a los miembros del Ayuntamiento o del

Concejo MuniciPal, en su caso y en general, a toda persona que desempeñe cargo, comisión

o emp leo de cualquier natu en la Admi nistración Pública MuniciPal
40 Aftícufo *176.- Para-la de las respon sabilidades, procedimientos, sanciones

v recursos edministrativos, se â lo dispuesto en el Título Séptimo de la ConstituciÓn

Política del Estado Libre Y So de Morelos y la Ley Estatal de Responsabilidades de los

ServidoresPúblicos. ':

alArtículo 11. la Auditorí Superior y las Entidades de fiscalización superior de las

faltas oficiales que cometan
39 Artículo *175.- 'Para los

considera como Servidores

entidades federativas serán para investigar y substanciar el

31
las faltas administrativas g

to por
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Responsabilidades Administrativasa2;76fracción XXI de la Ley de

Fiscalizacion y Rendicion de Cuentas det Estado de Morelosa3; así

como a la Fiscalía Especializada para.la investigación de hechos

de corrupción, con apoyo en lo dispuesto por los aftículos, 26

fracción 100,29,4533 fracciones I y il de ra Ley orgánica de ta
Fiscalía General del Estado de Morelosaï.

Por otro lado, el comprobante fiscal de fecha siete de marzo

de dos mil diecinueve, no .rrnp.le con las formalidades exigidas por

En caso de que la Auditoría Superior y las Entidades de fiscalización superior de las
entidades federativas detecten posibles faltas administrativ¿s no graves dar'án iuenta de ello
a los Órganos internos de control, según corresponda, para que continúen la investigaciónres s )rocedan.En a tezca ladel n Ministe

é ¡strativa y
culposa o neglig ncurrir as

ladas en el Capi , cause la
onio de un Ente p

particulares que, en términos de este artículo, hayan recibido
recursos públicos sin tener derecho a los mismos, deberán reintegrar los mismos a la
Hacienda Pública o al patrimonio del Ente priblico afectado ein un plazö no r"yorã go oi"r,
contados a partir de la notiflcación correspondiente de la Auditoría Superior de ia Federación
o de la Autoridad resolutora.

En caso de que no se realice elreintegro de los recursos señalados en el párrafo anterior,
estos serán considerados créditos fiscales, por lo que el Servicio de Administración Tributariay sus homólogos de las entidades federativas deberán ejecutar el cobro de los mismos en
términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
"'Artículo 76. ElAudìtor Generaltendrá las siguientes atribuciones: ...
XXI Transparentar y dar seguimiento a todps lag denuncias, quejas, solicitudes, y opiniones
realizadas- por los particulares o la sociedàd c¡vil organizida, salvaguardando en todo
momento los datos personales;

aa Artículo 26. Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Fiscalía General
contará con las siguientes Unidades Administr.ativás:,
l. Fiscalía Anticorrupción;
a5 AÉículo 29- Para los fines del presente artículo y co¡f-or¡e a lo previsto por el artículo 79-
B, último párrafo, de la Constitución Política det Estâdo'ùiore y booerano dä Mo;;tos, se
establece la Fiscalía Anticorrupción, la cual pertenece a la Fiscãlia General, con autonomía
técnica constitucional y de gestión en térrninos de esta L€y;:a fin de sávaguardar todaimparcialidad en el desempeño de sug .,actividades, áéi, como. tas ãisfoiìciones
fJe_suguestales 

asignadas para.ello, corno,inieqrante del.Siste¡a EstatalAnticorrupciOn.
"o Artículo 33. El FiscalAnticorr.upción cuçOta con las atribuciones:siguientes:L Planear, programar, organizar y dirigir ;el funcionarniento de la . Fiscalía

Anticorrupción, para perseguir-e investigàr, loç,delitog relaci,qnados con hechos deco el capítulo. del.Código Fenal, que seanco públicos:en ciones públicas, y particularesqu n los señala os hechos;ll. ll' Ejercitar acción penal en contra de los imputados de los delitos a que se refiere la
fracción anterior;

32
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Morelos, pues si un particulat realiza

el pago de unservioio

ante la Tesorería M

_t , ,. i'

ruay,piso); este concepto debe ser pagado

icipal y obligación de esta es expedir un

recibo que reúna todo los re,quisitos fiscales, pues este representa

un comprobante fiscal r" sl-particular y en el caso que nos ocupa

este no los es, porq no reúne los requisitos establecidos en la

ley, violándose los os de los aftículos 73, 74, 75, 76, 245 y

251 de la norma a citada los que me permito invocar:

Artículo 73. reali E

o tr

com
servicios, conforme diP

I cumplimiento-de la obligación de exPedición de
aque se refiere este Código, se consideran

autorizados los que expidan para efectos fiscales federales y en caso de
cuentren inscritos bajo ningún régimenqueaquellos contri

fiscal federal,
n0 se en

ntiis qiie expidan, deberán reunir los siguientes

o razón sôcial de quien lo exPide;
corres ponda dentro del-Estado o el

là Entidad. Los contribuYentes
que para tales

que tengan más

requisitos:,
Nombre, deñõniin
EI domicilio
efectos sè haya en
de un local o estab mismos, el domicilio

del local o establ n que ampara;

lll. La clave del de'_Gontribuy entes del Estado o, en su caso,

Registro Federal
'quien se expide;'

Contribuyentes, de quien lo expide Y a favor de

lV. El folio, lugar Y de exped ición, así como el valor unitario y el impode

total de la o ampara; este último expresado en número y letra;

V. La cantidad Y de mercancía enajenada, descripción del servicio o

identificación del otorgado para su uso o goce temporal a un tercero, y

El traslado de los
y separada.

estatales que correspondan en forma expresa

Artículo 75. ci co
SC

digitales con

. las condiciones"Y quê permitan al contribuyente su acreditamiento

y deducibilidad un en su,oaso.

r

- Artículo 76. Cu
: de las operaciones

hacerlo conforme a lo siguiente:

'se.expidan comprobantes fiscales digitales con motivo

orlas que se deban pagar contribuciones estatales, los

contribuyentes d

33
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a).La clave de registro estatal de contribuyentes de quien lo expida y el
régimen fiscal en que tributen conformê a .las disposiciones federåles
tratándose de contribuyentes que tengan más de un local o establecimiento,
deberán señalar en los mismos el domicilio del local o establecimiento en ei
que expidan los comprobantes;
b) clave del Padrón de contríbuyentes det Estado de la persona a favor de
quien se expide;
c) Número de folio y sello digital que señálan las disposiciones fiscales
federales;
d) Lugar y fecha de expedición;
e) cantidad y clase de mercancía enajenada, descripción del servicio
prestado o identificación del bien otorgado pq¡a uso o goce temporal a un
tercero;
fl; El.traslado de los impuestos estatal sa
y por separgdo, y ,.

g) El importe total de la operación que
ll. Entregar o enviar el comprobante os

productos, reciban los servicios'ò los' ce
temporal, a más tardar dentro de los t se
realice la operacióf y, en s[J caso, proporcionarles una representación
impresa del comprobante fiscal digital cuando.ies sea solicitado.

se concluye que Hacienda Municip-al de cuernavaca,
Morelos, ha sido objeto de un posible detrimento económico y al

tiempo de la comisión de un hecho contrario a la ley denominado
defraudación fiscal, en términos.de lo dispuesto por los artículos
245 y 251 del Código Fiscat del Estado de Morelos:

Artículo *245:_Para proceder penalmente por los delitos previstos en los
aftículos 251 ,252,255 y 258 de este Código,. será necesario que la Secretaría
declare previame.nte que el Fisco ha sufrido o pudo sufrir periuicio.

Ën tos delitos -fiscales en que el daño o perjuicio sea cuantificable, la
Secretaría hará la liquidación correspondiente en la propia querella o
declaratoria o la presentará durante la tramitación del proceso iespectivo
antes de que el Ministerio Público formule acusación. La citada liquidación
sólo surtirá efectos en el procedimiento penal.

Artículo *251

estatal
con perjuicio del Fisco

La omisión total o parcial de:alguna contribución'a que se refiere el párrafo
anterior comprende, indistintamente; los'.pagos,provisionales o definitivos o el
impuesto del ejercicio en los términos de lað disposiciones fiscales.
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n fundamento en los preceptos antes

ca, en el siguiente cuadro

Ley Orgánica del
Municipal del
Estado de
Morelos.

ORDENAMIENTO

Ley Orgánica del
Municipal del
Estado de
Morelos.

MORELOSDE CUE v
ATRIBUCIONES

*4L.- El Presidente Municipal

en la cabecera municípal durante
de su período constitucional y,
órga no ejecutor de las

la recaudación en todos
.de la hacienda municipà|,

plir y hdcer cumplir en el
de su competencia, el Bando de
y Gobierno, los . reglamentos

de observancia general,
las Leyes del Estado y de la

y aplicar en su caso las
es correspohdientes;

42.- No pueden los Presidentes

les:

brar personalmente o Por
ita persona, multa' o arbitrio
o consentir o autorizar que
distinta de la Tesorería

pal consêrve o retenga fondos

ron

Y
rabe

dico
de

nuJ

ntoe
coI

ntamyu
te
A

n
de

nta
tvo

rese

enret
nesci

ton

9a
em

obv
nta

a
os

o
ndfo

pega
OSed

éstricto
on

con9a

inversi

''ingresos
el,Estado;

de epordabro

u

disposicionesYles,

ades ingresen a

V-se emita el comProbante

f o *82.' Son facultades

ndicos son
que ademástontem

Los
täunvA

'*
del

ed
pon9

resos
ime

ing
q

los
ultasm

ueq
lasv

ú¡

rones:

an
la

el lap:
como
deterr
las s

"ámb.itc
Poi¡cía
muntcl
adrhin
asr.co
Feider¿
sancio
I....
Artícl
Munici

VI.
interp
algun,
oficin
Munir
o valr

Cu

os
iv.

Artíc

mrem

procu
.inte

supe
A

rgure

.las
T

de
Ca

uII.
-Ivlun

MUNIC
SERVIDOR
PÚBLIco
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SUFRAGAR EL G
ESTABLECIDO Y AUTORI
PRESUPUESTO DE EGRE
CORRESPONDIENTE, AS

EN QUE ESTOS SÊ FÜN

TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE
CUERNAVACA Y TENE POR OBJETO
ESTABLEcER Los INGRESos. 'eur
prncralnÁ LA HAcrENonÞúaucADE su
AYUNTAMITÑTo, DURANTE EL
EJERCICIO'FISCAL CORRESPONDIENTE
nlnño 2017, poR Los coNcEpros euE
EçrA r.1.r*o,LEY PREVTEN E.

PARA EL ESTADO DE MORELOS, ENLA LEy DE cooRDrNlcrórr¡
HACENDARIA DEL ESTADO DE
MoRELos, asÍ coMo , EN LAs
DISPOSICION ES ADMINISTRATIVAS
DE OBSERVANCIA GENERAL QUE
EMrrA EL AyUNTAMIENTo y oerqÁs
NORMAS APLICABLES.
LOS INGRESOS'QUE SE RECAUDEN POR
CONCEPTO DE CONTRIBUCIONES, ASÍ
COMO LOS PROVENIENTES DE OTROS

ENTES

COORDINACI

co

LEYES

EN
OS

!_o
DE

DESTI
ASTO

runnÁru A
púeLrco

DISPUESJO

CONCEPTOS, SE

FISCAL
LOS CO

DE LEY
trurrRÉs

GATO

t-A
ES DE"O

SOCIAL.
RD

E

NTE INI
púeuc

DE APLI
EL

cncróru
ÁMerooBLI

culo 1

RIA E

PR

N

S
EN o DE

A

DACI

LOS INGRESOS

EN EL
NICIPAL

o bl i gacionesd el.Teso fero. :

iII. .Recaudar, guqrdarl' .' vigilar y
promover un mayor rendimiento de los
fondos municipales;
VIII. Verificar que los recursos
recaudados, incluidas las multas
impuestas por , las autoridades
municipales, ingresen "a' la Tesorería
Municipal;

VI

a
de

r

XXVI
H

Estad

Las
cte

de
nd a

m a S

Mu
q

n
More

U e
ct
OS

le
pal él

re9

gne

la

n

cód
m

go
esta

toS
Fisca

Ley

en

Ley de Ingresos
del Municipio de
Cuernavaca,
Morelos para el
ejercicio fiscal
2077.
Publicada en el
Periódico Oficial
número 5461 de
fecha treinta de
diciembre del dos
mil dieciséis.
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Código Fiscal del
Estado . de
Morelos.

I

lo 8. Son sujetos activos de la
:ióh o crédito fiscal el estado de
si sus municipios y las Entidades
ctor Paraestatal, ParamuniciPal o

unicipal, de acuerdo con las
iciones de este Código y las d más
scales. ,

\SOS, EN QUE ESTA LEY INDiQUE,
,NCION DEL SALARIO MINIMO
AL VIGENTE PARA EL ESTADO DE
os.

ULO 3.. EN TERMiNOS DE LOS
JLOS ,9O, DE LA LEY DE
)INACION FISCAL Y 9 DE LA LEY
¡ORDINACIÓN HACENDARIA DEL
O. , DE MORELOS, LAS
]IPACIONES Y APORTACIONES
ALES Y ESTATALES QUE
SPONDAN AL MUNICIPIO DE
AVACA, SON INEMBARGABLES

s Los TNGRESOSQUE PERCTBA
AYUNTAMIENTO DE

{AVACA; DEBERÁN SER
|TRAD_OS. EN SU CUENTA
CA MUNICIPAL.

S LOS INGRESOS O ENTRADAS
:FECTM QUE ' RECIBA EL
TAMTENTO, SE AMPARARÁN,
:XCEPCION ALGUNA, CON LA
)ICIóN DE COMPROBANTE
AL DEBIDAMENTE
tstrTADO, TNCLUSO LOS
UADOS' ENt ESPECTE, EN
LIMIENTO A.LO.SEÑALADO EN
trÍculo. L3, DE LA LEY DE
,PUESTO, CONTABTLTDAD Y
) PUBLICO DEL ESTADO DE

I.1 POR ARRASTRE HASTA 10
IE.TROS

].2 POR ARRASTRE EN MÁS DE
rLó,METRos, PoR KILóMETRo
:ONAL

l;5. EL LEVANTAMIENTO DE
ITARIO POR VEHÍCULO

1.6: POR' USO DE' PISO EN EL
ALóN ..- *CONGESIONADO- SE
ARÁ POR OÍA .

LOS,
;ULO 32.- LOS DERECHOS DEL
rLóN, SE CAUSARÁN Y
)ARAN CONFORME A LAS CUOTAS
:NTES:

:,Artíct
obliga
Morek
del s<

I nte rn
dispos
leyes

LOS
EN

GENE
MORE

AR.TÍC
coo
DE

PARTI

EL¡
:CUE
REGtr
PUB

DE

SIN
EXPE
OFIC

ELA
PRES

ARTI
coR
LIQUI
SIGUI

4.3.2
KILó

4.3.2

R

co

E

10

4.3
IN

cu

MO

TO

A

FED

TO
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Son autoridades fiscales para,los efectos
de este .Código y demás'.,d.ispoSiciones
fiscales vigentes: .. -' r

II. En los municipios:
a) La Prèsidencia'de lbs mun¡cipiosi :

b) Las Regidurías municipaleí,en el rarno
de hacienda, y
c) Las Tesorerías. municipales, en
materia : de reêaudación y
fiscalización.
Las autoridades señaladas I en este
apartado tendrán competencia en todo el
territorio del municipio que corresponda.

Artículo 9. La: comprobación,
determinacién; liquidación,
administración y vigilancia de los
ingresos de la hacienda. pública será
competencia de la Secretaría, a través
de sus áreas correspondientes. En la
recepción de los ,ingrèsos, dicha
autoridad .podrá ser auxiliãda , por los
organismoe.públicos o þriùados¡ según lo
disponen el piesênte Código y.las demás
leyes fiscales." : '. . ;

En el .ámbito ,mùn¡c¡pàlr.ì las
facultades.:conten:idas: en el . primer
pá rra fo d e'' este. n u rn ê ¡'a;l ..tâ-s "ejè rce rá
la Tèsorería M u nibi pal, en..los:términos
del artículo 12:de este:Códi0o; de.]a.Ley
Orgánica'Municipal d.él Estado dè M.orelos
y demás disposiciones jurídicas. én la
rirateria.

Artículo L2. La aplicãcióri ds. las
disposiciones fiscales estará a cargo del
Poder Ejecutivo Estatal, quien ejercerá
esta facultad ' pot . conducto' ,de la
Secretaría y de las derñãs,ãutoridades
fiscales, en los términos que fije el
presente Códígo.
En la esfera municipal, cuando este
Código aluda a las atribuciones del poder
Ejecutivo del Estado, empleando las
denominaciones del Gobernador, la
Secretaría, el Fisco, las autoridades
fiscales, las oficinas recaudadoras y otras
similares, se entèhderán conferidas al
Presidente Municipal, al Tesorero y
demás funcionarios que tengan
atribuciones en materia de recaudación y
fiscalización, en términos de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de
Morelos, sin demérito de los.casos en que
la ley exija, además;.el acue¡:do:pt€vio
del Ayuntamiento. ,

Artículo 13., El crédito fiscat es,la
l ación determ en.ca
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que t¡ene derecho a percibir
do, los municipios o sus

nicipales o Intermunicipales, que
an de contribuciones, de
hamientos o de sus accesorios,

los que deriven de
ilidades que el Estado o el

io tengan derecho a exigir de sus
res públicos o de los particulares,
o,de.aquellos a los que las leyes
ese,caráeter y tengan derecho a
poricuenta ajeria.
o' 14. Las disposiciones

que establezcan cargas a los
las que señalen

nes a las mismas, las que
infracciones y las

sanciones, serán de
n estricta. Se considera que

cargas a los particulares las
que se refieren al sujeto, objeto,
saycuotaotarjfa.

L7. Ld recaudación de todos
resos del Fisco, aun cuando se
n a un fin específico, se hará por

ría, la cual podrá ser auxiliada
s Secretarías, Dependencias,

es o por organismos privados,
isposición de la ley o por
ción de la misma Secretaría
o 19. Los ingresos del Estado y

municipios se clasifican en
rios y extraordinarios.

öhamientos, así como sus
ios -y las indemnizaciones

20. Las contribuciones se.
en impuestos, derechos Y

ütig,nes'espêciales, que se definen
guiente manera l

Derechos son las
prestaciones establecidas en
por l-os servicios públicos que
el Estado o los municiPios, las

Paraestatales,
Intermunicipales,

e derecho público,
rados por el uso o
de los bienes de

lo 44. El pago de los créditos
deberá ser en efectivo, en

de caja o certificado, en cheque

públîéo, y

transferI del deudor

o'los gene
chamiento

s Paraestata les,

laso rd ina riosingresos
nes, .productos,

de los^ mismos

unicipales o
funciones d

chequ

líquid

Entida
Pararn
prove

serv

percíb

, establ

esta bl

base,

Artíc
los in
desti

por
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Artí
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ordi.n
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CONSECUENTEMENTE SOLICITAMOS SE INSERTE EN LA
SENTENCIA DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA QUE
FORME PARTE INTEGRANTE Y DE MANERA TEXTUAL EN LA
MISMA.

FIRMAN EL PRESENTE EruCNOST I'OS MAGISTRADOS

  : RESPONSABILIDADES
A D M I N I ST RAT I VAS Y J           ,
TITULAR DE LA QUINTA SALA i=SPCCIALIZADA EN
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS; ANTE LA
SECRETARIA GENERAL DE ACUERD9S, LICENCIADA

 , QUiEN DA FE.

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABI LI DADES ADM IN ISTRATIVAS

electrónica'de fondos a-través de medios
bancarios électrónicos y .tarjeta de
crédito o débito, todos ellos en moneda
nacional, así como en especie en vía de
dación en pago,

Quien pague - los créditos fiscales
recibirá de la oficina,.reca¡Jdadora el
recibo .oficial o la, forma. autorizada,
en los que conste la 'impresión
original'de la máquina registradora o
el sello de la oficina,,,recaudadora; o
bien, el sello dig|tal generado a paftir
de' un ..certificado de .sello, digital.
Tratándose de los pagos ef.ectuados en
las oficinas de las instituciones de crédito
autorizadas, el comprobante para el
contribuyente deberá contener la
impresión de la máquina registradora, el
sello de la constancia o del acceso de
recibo correspondiente; el desglose del
concepto de pago y, en su caso, la
referencia bancaria,

.\
.l'
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MAGI

La

Ad
Licenciada

TITULAR DE

EN RESPO
ESPECIALIZADA

INISTRATIVAS

ERAL

 Secretar¡a General de Acuerdos det Tribunat de Justlcia

del Estado de Morelos, FICA: Que la presente hoja de firmas, corresp [a del

número TJAl11S1761201
contra RASO ADSCRITO A LA

NG E POLICIA DE LA SECRETARíA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE

VACA, M Y OTRA, a que fue aprobada en pteno del doce de febrero del dos mil veinte. DOY

QUINTA
ILIDADE

41



ftÌf
t




